
 

 

 

Agresión a vecinos del Playón, Estado Mérida, ocurrida en Marzo-2016. Testimonios 

Vecinos de la comunidad de El Playón, ubicada en la carretera Mérida – El Valle, La 

Culata, Estado Mérida, e integrada por unos 600 habitantes atestiguaron que durante tres 

días soportaron música a alto volumen, conducción imprudente a exceso de velocidad y 

disparos de armas de fuego de parte de turistas (tres mujeres y tres hombres) que se 

hospedaban en una cabaña de la localidad.  

María una señora de la tercera edad, quien estuviera recién dada de alta por problemas 

médicos, señaló a miembros del Observatorio de Derechos Humanos de la Universidad de 

Los Andes que el día miércoles 23 de marzo de 2016 a las 3 pm se acercó a la cabaña 

donde se hospedaba el grupo de turistas para pedirles que bajaran el volumen a lo que ellos 

respondieron mostrándole las armas que portaban y afirmando que podían hacer lo que les 

daba la gana porque eran familia de la primera dama Cilia Flores, y continuaron con el 

exceso de volumen y las detonaciones de las armas de fuego mientras jugaban “chapita”. 

Los abusos llegaron a su extremo el día 24 de marzo de 2016 cuando, en una de las tantas 

veces que el grupo de turistas conducía a exceso de velocidad por las estrechas calles del 

Playón, casi arrollan a una joven madre que llevaba a su bebe en brazos. En consecuencia, a 

eso de las 8 pm un grupo de vecinos se acercó a la cabaña donde se hospedaban los turistas 

para reclamar, siempre de manera muy educada, los continuos abusos. Como respuesta 

fueron insultados y apuntados con armas de fuego por el GNB Alexander Sánchez, (el cual 

ya había apuntado antes con su arma a varios vecinos del sector incluyendo a un menor de 

edad), y quien repetía que ellos podían hacer lo que quisieran porque ahí estaba 

hospedada una sobrina de Cilia Flores. La supuesta sobrina de la primera dama a su vez 

decía: qué me van a hacer ustedes unos simples pueblerinos. 

Dada la situación los vecinos solicitaron la presencia de la Guardia Nacional Bolivariana 

para que el efectivo que apuntó con un arma de fuego a los miembros de la comunidad 

fuese sancionado. Los funcionarios de la GNB conversaron con el grupo de turistas quienes 

pedían no ser grabados con los teléfonos celulares, pero al mismo tiempo estos mismos 

funcionarios grababan a los miembros de la comunidad. Posteriormente se retiraron del 

lugar, afirmando que los vecinos eran opositores. 



 

 

Cerca de la media noche de ese día, unos 35 miembros de la comunidad de El Playón 

permanecía en las afueras de la cabaña turística reclamando las agresiones recibidas por  el 

grupo de turistas ahí hospedados cuando fueron reprimidos desproporcionadamente por 

unos 50 funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana, siendo un Coronel de la GNB 

quien detonara la primera bomba lacrimógena a los pies de personas de la comunidad, y los 

demás funcionarios detonaron unas 15 bombas a una distancia de 8 metros 

aproximadamente en lo que es una calle rural rodeada de casas. Varias personas incluidos 

señores de la tercera edad, niños y bebés fueron afectadas por los gases. Un bebé de un año 

de edad perdió el conocimiento. Un vecino que se encontraba en la calle en estado de 

embriaguez fue también víctima de agresiones por parte de la GNB recibiendo bombas 

lacrimógenas, puntapiés y dispararos de perdigones. 

Como consecuencia de las continuas agresiones y a fin de que se hiciera justicia la 

comunidad trancó la carretera Mérida – La Culata exigiendo la presencia del Gobernador 

del Estado y la sanción de los responsables. La respuesta fue mayor represión. Vecinos 

aseguraron que se movilizaron aproximadamente 200 funcionarios de la GNB lo cual 

resulta desproporcionado ya que la comunidad de El Playón sólo tiene 600 habitantes en su 

mayoría personas de la tercera edad, niñas, niños y mujeres. 

Vecinos señalan que una supuesta Defensora Pública se presentó y les dijo dejen que los 

turistas se vayan y aquí no ha pasado nada. Los funcionarios de la GNB coordinaron el 

desalojo de los turistas entre los que se encontraba la supuesta familiar de la primera dama 

de la República y aseguraron que los turistas tenían comunicación directa con los 

funcionarios de la GNB lo cual incrementó la agresión de los mismos para despejar la vía y 

poder lograr el desalojo el cual se realizó aproximadamente a la una de la madrugada.  

La agresión contra la comunidad del Playón se prolongó durante la madrugada y todo el día 

siguiente. La GNB disparó de manera excesiva y desproporcionada gases lacrimógenos y 

perdigones contra las personas que manifestaban y hacia el interior de las casas. Se usó 

además material ilegal para el control de manifestaciones como cañones lanza morteros y 

piedras. El señor José C. miembro de la comunidad relató que: me tocó encerrarme en la 

habitación y con paños tapar las puertas, los vecinos hicieron lo mismo.  

La GNB usó además armas letales. Vecinos señalaron que los funcionarios les decían: 

ustedes con piedras y nosotros con estas chiquitas pero efectivas. 

Por otra parte los vecinos aseguraron que los funcionarios de la GNB dispararon cañones 

lanza morteros hacia la montaña produciendo un incendio forestal y luego culparon a la 

comunidad. 

 



 

 

El señor José C. en su testimonio relató que previo a las 12 noche escuchó muchos disparos 

y su vehículo recibió un impacto de posible bala en el vidrio frontal. También nos relató 

que los funcionarios de la GNB se referían a la comunidad de El Playón como “una 

comunidad de malandros”. 

Por un estación de radio local un funcionario de la Defensoría Pública se refirió a la 

comunidad como “una comunidad de borrachos y matraqueros”  incitando al odio y 

criminalizando la protesta.  

El General Gustavo Saluzzo comandante de la GNB en Mérida expresó su descontento 

porque la comunidad “había agredido a los funcionarios de la GNB” y se comprometió a 

sancionar al oficial (GNB) Peralta, quien dirigió el ataque a la comunidad del Playón. Cabe 

mencionar que hasta el momento los hechos permanencen impunes y no se ha sancionado a 

los responsables. 

Miembros de la comunidad de El Playón que laboran en la administración pública, fueron 

víctimas de acoso laboral por el simple hecho de vivir en esa comunidad. 

Quien sí resultó detenido fue el señor Víctor Hugo Mora, arrendatario de la cabaña donde 

se hospedaban los turistas. De acuerdo a sus abogados hubo múltiples violaciones al debido 

proceso. 

#AgresiónAlPlayón 

 


